
 
CIRCULAR F-17.3 mediante la cual se da a conocer la información y documentos que deberán acompañarse a 
la solicitud de autorización y refrendo de autorización de agentes de fianzas  persona física o apoderados de 
agente de fianzas persona moral, así como las formalidades que deberán observarse en dicho trámite. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR F-17.3 

Asunto: Se da a conocer la información y documentos que deberán acompañarse a la solicitud de 
autorización y refrendo de autorización de agentes de fianzas  persona física o apoderados de agente de 
fianzas persona moral, así como las formalidades que deberán observarse en dicho trámite. 

A las instituciones, agentes, apoderados 
y a las personas que soliciten autorización 
para ejercer la actividad de agente de 
fianzas persona física o apoderado de 
agente de fianzas persona moral 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 87 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; 9o., 
10 y 11 del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, y en las Circulares F-17.2 y F-17.4, se hace 
de su conocimiento los documentos e información que deberán proporcionarse con la solicitud de 
autorización o refrendo para ejercer la actividad de intermediación en materia de fianzas, de conformidad 
con las siguientes disposiciones: 

PRIMERA.- Las Instituciones de Fianzas que soliciten autorización provisional para prospectos a 
agentes, deberán presentarla a través de escrito libre, en las oficinas ubicadas en esta ciudad o en las 
Delegaciones Regionales de esta Comisión, al cual deberá de acompañarse un disco compacto (CD), que 
contenga un archivo plano cumpliendo con los lineamientos establecidos en el modelo de formato de texto 
que se describe en la forma electrónica FAF 1 �Solicitud para obtener Autorización Provisional como 
Agente de Fianzas�. 

El nombre del archivo se conformará con el número de clave de la Institución de Fianzas otorgado por 
esta Comisión (5 caracteres), seguido de FAF1 y la fecha del envío de la solicitud de acuerdo al formato 
siguiente: ddmmyy (ejemplo: 040407 - 4 de abril de 2007). La extensión del archivo deberá ser �.txt�. 

La forma FAF 1 deberá ser requisitada con la información de cada uno de los prospectos a agentes, 
de acuerdo al Cuadro de caracteres permitidos. 

SEGUNDA.- Asimismo, en el citado medio magnético también deberá incluir los archivos que 
contengan la fotografía reciente de los prospectos a agentes, en imagen digitalizada, con las 
características siguientes: 

Descripción Características 

  

Tamaño en Píxeles 160 de ancho x 200 de alto (máximo 50 KB) 

Profundidad de Color 24 bits 

Tipo de Imagen JPG 

Fondo blanco Blanco 

Nombre del Archivo RFC del solicitante con homoclave.JPG 
 

TERCERA.- Adjunto a las solicitudes de autorización provisional para prospectos a agentes, deberán 
presentarse los documentos que establece en Disposición Primera de la Circular F-17.2 vigente. 



CUARTA.- En el supuesto que la información presentada a través del medio magnético antes 
señalado, estuviera incompleta, dañada o no corresponda a las características establecidas en las 
presentes Disposiciones, se rechazará la solicitud, sin perjuicio de que nuevamente pueda ser 
presentada, previa corrección de las circunstancias observadas. 

QUINTA.- Esta Comisión en un plazo de quince días hábiles, siguiente a la recepción de la solicitud, 
informará a las instituciones de fianzas sobre la procedencia de las autorizaciones solicitadas, al correo 
electrónico señalado por las mismas en la forma electrónica FAF 1 �Solicitud para obtener autorización 
provisional como agente de fianzas�, debiendo en su caso, efectuar el pago de derechos correspondiente 
en los términos de la Ley Federal de Derechos, vigente. 

Asimismo, dentro del plazo de cinco días hábiles, siguiente al aviso de procedencia, las Instituciones 
deberán de presentar ante esta Comisión, el comprobante bancario de pago de derechos, a efecto de 
continuar con el trámite de las solicitudes de autorización de que se trate. 

SEXTA.- Cumplidos los requisitos señalados en las disposiciones anteriores, esta Comisión en un 
plazo de diez días hábiles, procederá a la emisión del oficio de autorización. 

Transcurrido el precitado plazo, se entenderá la resolución en sentido positivo. 

SEPTIMA.- Las personas físicas que soliciten autorización para ejercer la actividad de agente de 
fianzas vinculados a una institución de fianzas por una relación de trabajo o con base en contratos 
mercantiles, así como aquellas que soliciten autorización para ejercer la actividad de agente apoderado 
de fianzas de agente persona moral, deberán requisitar y firmar la forma FAF 2 �Solicitud para obtener 
autorización definitiva de fianzas�; incluir la documentación que en la misma se señala y presentarla por 
conducto de la institución o agente persona moral correspondiente, en las oficinas de esta Comisión que 
se señalan en la Décima de estas Disposiciones. 

OCTAVA.- Las personas físicas que soliciten autorización para ejercer la actividad de agente de 
fianzas, con base en contratos mercantiles, deberán requisitar y firmar la forma FAF 2; incluir todos los 
documentos que en la misma se requieren y presentarla personalmente en las oficinas de esta Comisión 
que se señalan en la Décima de estas disposiciones. 

NOVENA.- Para el refrendo de las autorizaciones se procederá conforme a lo previsto en las 
Disposiciones Séptima y Octava anteriores, debiendo requisitar y firmar la forma FAF 3 �Solicitud para 
obtener refrendo de fianzas�, incluyendo la documentación que en la misma se establece. 

DECIMA.- Las formas de solicitud FAF 2 y FAF 3 podrán obtenerse en: 

1. Página de Internet de esta Comisión (www.cnsf.gob.mx). 

2. Oficina de la Comisión: Fernando Villalpando No. 18, colonia Guadalupe lnn, código postal 
01020, México, D.F. 

3. Delegaciones Regionales de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los domicilios que 
se señalan en la propia página de Internet. 

4. Oficinas de las instituciones de fianzas. 

5. Oficinas de las asociaciones de agentes de fianzas. 

6. Oficinas de las personas morales facultadas por esta Comisión para evaluar la capacidad técnica 
de los agentes. 

DECIMA PRIMERA.- Los trámites previstos en la presente Circular podrán realizarse en un horario de 
9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, excepto días festivos, en las oficinas de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. 



TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, y sustituye y deja sin efecto la diversa F-17.3 de 20 de mayo de 2003, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de junio de 2003. 

SEGUNDA.- El trámite de las solicitudes de autorización de agentes provisionales a través de medio 
electrónico a que se refiere las Disposiciones de la Primera a la Décima de esta Circular, deberán ser 
presentadas únicamente por ese conducto por las Instituciones de Fianzas a partir de los ciento veinte 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de la presente Circular. 

Durante el transcurso del lapso de los cientos veinte días naturales, esta Comisión recibirá las 
solicitudes de autorización de agentes provisionales conforme lo establecía la Circular F-17.3 de 20 de 
mayo de 2003. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 68 fracción VI de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas; 108 fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias 
para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la 
misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de junio de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 



 
FORMA FAF 1 

SOLICITUD PARA OBTENER AUTORIZACION PROVISIONAL COMO AGENTE DE FIANZAS 

Modelo de Formato 

 DATOS DE REFERENCIA Caracteres Obligatoriedad Tipo 
1 Nombre de la institución de fianzas 120 Obligatorio Alfanumérico 
2 Clave de la institución de fianzas 4 Obligatorio Numérico 
3 Tipo de institución: 

F = Fianzas 
1 Obligatorio Alfanumérico 

4 Correo electrónico para enviar información a 
la institución  

50 Obligatorio Alfanumérico 

5 RFC del prospecto agente 13 Obligatorio Alfanumérico 
6 Nombre (s) del prospecto agente 60 Obligatorio Alfanumérico 
7 Apellido paterno del prospecto agente 60 Obligatorio Alfanumérico 
8 Apellido materno del prospecto agente 60  Alfanumérico 
9 CURP del prospecto agente 18   
10 Nacionalidad del prospecto agente: 

1= Mexicana, 
2= Extranjero 

1 Obligatorio Numérico 

 Domicilio del prospecto agente    
11 Calle 60 Obligatorio Alfanumérico 
12 Número exterior 10 Obligatorio Alfanumérico 
13 Número interior 30  Alfanumérico 
14 Colonia 30 Obligatorio Alfanumérico 
15 Código Postal 5 Obligatorio Numérico 
16 Ciudad o Población  30 Obligatorio Alfanumérico 
17 Teléfono del prospecto agente particular 40 Obligatorio Numérico 
18 oficina 40 Obligatorio Numérico 
19 fax 40  Numérico 
20 Correo electrónico del prospecto agente 50  Alfanumérico 
21 Tipo de agente: 

PF =PROVISIONAL FZA. EMPLEADO, 
FF = PROV. FZA. PER. FISICA 

2 Obligatorio Alfanumérico 

22 Tipo de autorización: 
F = Fianzas 

2 Obligatorio Alfanumérico 

 
23 

Oficina ante la que desea realizar el trámite 
Oficinas Centrales = C 
Delegaciones Regionales 
Monterrey = M 
Guadalajara = G 
Hermosillo = H 
Veracruz = V 
Mérida = Y 

1 Obligatorio Alfanumérico 

 



 
FORMA FAF 1 

SOLICITUD PARA OBTENER AUTORIZACION PROVISIONAL COMO AGENTE DE FIANZAS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO: 

Las siguientes indicaciones son criterios generales que las Instituciones deben considerar para 
construir el archivo de texto. 

1. Nombre del archivo: 

1. Deberá ser un archivo de texto. 

2. El nombre del archivo se integra como sigue: 

Tipo de compañía + Clave de Compañía + FAF1 + Día + Mes + Año.txt 

Tipo de Compañía = S o F, donde: 

Tipo de Compañía Valido Descripción 

S Seguros 

F Fianzas 

 

Clave de la compañía = Clave asignada por la CNSF a cada tipo de compañía, dicha clave deberá 
antecederse con ceros hasta completar 4 posiciones. 

Día = Día que se reporta y está conformado por dos posiciones. 

Mes = Mes que se reporta. Es el número del mes que corresponda conformado por dos posiciones 

Año = Ultimos 2 dígitos del año que se reporta. 

2. Formato de Contenido: 

■ En cada renglón, los datos se deben separar con un pipe | 

■ Cada renglón debe contener todos los datos que se detallan en el documento 
correspondiente (FAF1) y respetar el orden que en él se indica. 

■ El formato de la fecha es DD/MM/AAAA. 

■ Al finalizar cada renglón debe teclear un separador de carro (enter). 

3. Caracteres permitidos: 

# 0 A O 
( 1 B P 
) 2 C Q 

Espacio 3 D R 
� (apóstrofe) 4 E S 

- 5 F T 
. 6 G U 
& 7 H V 
, 8 I W 
_ 9 J X 
;  K Y 
/  L Z 

@  M Ñ 
�  N Ü  
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